
 

Donostia, 10 de Mayo 2020 

 

NUEVO MANIFIESTO COVID-19 
 La Federación Vasca de Pesca Deportiva y Casting, junto con las Federaciones Territoriales 

de Guipúzcoa y Bizkaia y la delegación de Araba, quiere transmitir  que, desde la declaración 
del estado de alarma y muy especialmente estos últimos días, que parece estamos cerca de 
acabar con el confinamiento producido por el COVID-19, está 1manteniendo reuniones 
telemáticas tanto a nivel de junta directiva como entre los responsables de las propias 
federaciones, a la vez que se está en permanente  contacto con las administraciones 
competentes. 
 

 Pese a la INDIGNACION que nos produce la publicación del BOE, con fecha 9 de mayo por la 
INHABILITACION DE LA PRACTICA DE NUESTRO DEPORTE, hemos de transmitir a nuestros/as 
Deportistas Federados/as, que NO PODEMOS, Practicar ni entrenar hasta no entrar en la 
FASE II (25 de mayo), a menos de que surja alguna modificación. Nuestros servicios jurídicos 
han estado analizando continuamente las distintas informaciones publicadas en los BOE´s 
que finalmente es la única información válida.  
 

 Ante esta situación tan manifiestamente discriminatoria hacia nuestro Deporte (el único junto con 
la Caza) que no se puede practicar, en esta Fase I, ya hemos realizado los recursos pertinentes a las 
Administraciones (G. VASCO, CSD, TRIBUNAL SUPREMO, etc.). 
 

 La presente ORDEN surte efecto desde la 00:00 horas del día 11 de Mayo y mantendrá toda la vigencia 
del Estado de Alarma y su posibles prorrogas. 
 

 No obstante, animamos a todos los Deportistas Federados y pescadores en general, respeten la 
normativa actual en previsión de erradicar esta PANDEMIA, lo antes posible, preservando la SALUD, 
que es lo fundamental. 
 

Os iremos informando puntualmente de cuantas novedades se vayan produciendo, para ello os solicitamos al 
que esté interesado nos enviéis vuestro e-mail a: fedvascapesca@gmail.com 
 
ANEXOs:  -  Copia del BOE del 9 de mayo de 2020 
                 -  Copia de Recurso al tribunal supremo 
                  
    
JUNTA DIRECTIVA 
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